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Según cifras de la 
Policía Nacional, en 
estas dos últimas 
semanas, se regis-
tró un leve incre-
mento en el robo de 
accesorios a vehícu-
los. La institución 
policial exhortó a 
tomar las debidas 
precauciones. 
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Se registra incremento en robo
de accesorios a vehículos

Calle 11 de noviem-
bre, avenida cívica, 
Marqués de Maenza, 
Quijano y Ordoñez, 
General Maldonado, 
Amazonas y finaliza-
rá en la FAE, el 
tiempo del recorrido 
es de aproximada-
mente una hora y 45 
minutos.

Se mantiene el recorrido
de la comparsa de la Mama Negra

La Maná y Pangua
reportan casos de dengue
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La venta y consu-
mo de licor no 
pudo ser totalmen-
te controlada 
durante la primera 
jocha realizada el 
viernes 8 de 
septiembre. Estos 
días se aumentará 
el control, con la 
finalidad de dismi-
nuir las personas 
en estado etílico.

Jochas Latacunga
Intendencia incrementará control

Aproximadamente 80 pacientes en su mayoría niños, 
serán los beneficiados de las cirugías de paladar 
hendido, labio leporino y mal deformación en pies y 
manos, las intervenciones quirúrgicas inician hoy hasta 
el sábado en el Hospital - Latacunga.

Hoy inician
las cirugías

de labio leporino
y paladar hendido

en el Hospital
Latacunga

En este proceso 
electoral, el flamante 
alcalde, José Arroyo 
casi cuadriplicó la 
votación de Luis 
Ugsha que aspiraba a 
la reeleccion. 
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Lev 
Vygotski 

“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)
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Ponte pilas vecinito
Es el nombre de la plataforma digital de 
seguridad ciudadana que hizo pública la 
Gobernación de Cotopaxi y que consiste 
en la implementación de un sistema de 
seguridad en barrios y comunidades de la 
provincia. Este permitirá a lo moradores 
activarse y estar alertas ante cualquier 
evento de seguridad.

La crisis  de inseguridad que vive la pro-
vincia y el país en general impone que se 
pongan en práctica nuevos sistemas que 
coadyuven a trabajar a ciudadanía y auto-
ridades en conjunto, para así hacer fuerza 
común frente al embate delincuencial.

El proyecto piloto, "ponte pilas vecinito" 
comenzará en Salcedo, para luego paula-
tinamente ir incorporándolo a toda al 
provincia. La ciudadanía espera que esta 
iniciativa se haga realidad lo más pronto 
posible en todos los rincones de Cotopaxi.

Un mal sabor
Como siempre la justicia maniatada de este país, llena 
de corrupción y desprestigiada hasta más no poder, ha 
hecho que un juez ordene que alias Fito salga de La 
Roca para regresar a la penitenciaria del Guayas, donde 
es amo y señor, un verdadero jeque que vive de manera 
envidiable, pero sobre todo, donde es su centro de ope-
raciones para hacer y deshacer con la mafia del país, que 
es de donde manda las órdenes para que la delincuencia 
las ejecute en las calles. 
Es importante saber que el Ecuador se está quedando 
sin jóvenes, porque la mayoría no ve futuro en este país, 
y la verdad, cómo van a tener esperanza si saben que, a 
la vuelta de la esquina, los malos saldrán en libertad y 
los buenos se quedarán injustamente tras las rejas. 
En qué se ha convertido Ecuador, un país sin Dios ni ley, 
una tierra en donde no importa el delito que se haya 
cometido, así fuere matar, violar, descuartizar, decapitar, 
traficar droga, etc, que aquí cualquier juez podrá dar un 
habeas corpus y dejar en libertad al peor delincuente de 
la historia, como así se ha visto en repetidas ocasiones. 
En estas condiciones, no hay manera de que nuestros 
jóvenes vean como una opción quedarse aquí, es impo-
sible tratar de progresar en un lugar en el que no existen 
garantías jurídicas y por ende, nadie quiere invertir, en 
un lugar en el que hace rato, ganó la batalla el crimen 
organizado y el narcotráfico.

Siguiendo con el 
calendario establecido 
por la respectiva 
comisión, hoy se 
realizará la jocha al 
Rey Moro de la fiesta 
de la Mama Negra, se 
trata del joven José 
Cartagena, quien 
aspira representar de la 
mejor manera a uno de 
los personajes de la 
comparsa, al tiempo de 
agradecer por haber 
sido considerado para 
este personaje; la jocha 
se cumplirá a partir de 
las 19 horas; de esta 
manera se va 
integrando el grupo de 
personajes principales, 
para luego realizar la 
jocha al Prioste MayorFoto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Triunfo
La selección ecuatoriana de 
fútbol alcanzó una victoria 
labrada, el pasado martes, en 
el marco de las eliminatorias 
sudamericanas para el mun-
dial 2026 que se desarrollará 
en México, Estados Unidos y 
Canadá.

**********
Jugando en el estadio Rodrigo 
Paz Delgado, nuestro combi-
nado superó a su similar de 
Uruguay por 2-1; tuvo que 
remontar el marcador para 
conseguir una victoria que le 
permite pagar la sanción que 
pesaba sobre nuestro equipo 
de tres puntos.

**********
Los casi 40 mil aficionados que 
se hicieron presentes en el 
estadio de Liga, sufrieron 
durante varios pasajes y goza-
ron de los goles de Félix Torres 
que ofrecieron satisfacción, 
alegría y festejo a todos los 
ecuatorianos.

**********
El equipo uruguayo bien plan-
tado en el terreno de juego, 
sorprendió a los jugadores de 
la tri y a los aficionados 
presentes y se puso al frente en 
el marcador en el minuto 38, 
cuando todo parecía que nues-
tra selección tenía el dominio 
del cotejo.

**********
Sintiendo el gol del adversa-
rio, nuestra selección, con un 
juego positivo llegaba al arco 
rival y precisamente en uno de 
esas llegadas en el minuto 50 
de la primera parte, llegó el 
gol del empate por intermedio 
del defensa Félix Torres.                                                              

**********
Con el marcador igualado los 
equipos se fueron al descanso, 
todo se encontraba en las 
mismas condiciones que al 
inició. Ecuador volvió al terre-
no de juego con una disposi-
ción ofensiva para contrarres-
tar al rival.

**********
Al minuto 48 una falta eviden-

te dentro del área, determinó 
que el árbitro decrete un tiro 
penal en favor de los ecuato-
rianos. Se preparó para ejecu-
tarlo el goleador histórico de la 
selección Eder Valencia; el 
disparo salió desviado.

 **********
Perdiéndose de esta manera la 
mejor oportunidad para 
adelantarse en el marcador y 
asegurarse una victoria, luego 
del susto y las críticas, la afición 
siguió vivando a la tricolor, a 
pesar de haberse perdido una 
gran oportunidad.

**********
La selección ecuatoriana 
siguió atacando, en el medio 
sector era impresionante la   
actuación de la joya del fútbol 
ecuatoriano Henry Páez, 
jovencito jugador de grandes 
condiciones que por el sector 
izquierdo hacía estragos.

**********
Precisamente una jugada de 
Páez, por el sector izquierdo le 
permitió llegar hasta el   fondo 
y enfilar un centro que fue 
aprovechado por Torres para 
marcar el segundo gol y 
ponerse en ventaja; gol que al 
final fue del triunfo.                                                                                      

**********
Estalló el estadio, los ecuato-
rianos en los más alejados 
rincones de la patria, celebra-
ron este gol que le ponía 
adelante y que al fin fue el gol 
del triunfo. Un defensa ecua-
toriano hizo los dos goles para 
superar a la selección de 
Uruguay.

**********
Con esta victoria la selección 
del Ecuador logra tres 
puntos que le sirven para 
pagar la multa e iniciar 
desde cero, en la tercera 
fecha su lucha por alcanzar 
la clasificación al mundial, 
tiene un buen equipo, tiene 
grandes valores individua-
les; necesita más trabajo en 
conjunto y mayor coordina-
ción. ¡Si se puede!
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Ella y él

La presión mediática lo logró, 
decidieron hacer un debate 
vicepresidencial:
De un lado, él, con muchísima 
experiencia en el sector público, 
ocupó varios cargos desde su 
juventud y apenas empezó a abrir-
se paso consiguió el respaldo de 
los líderes de su partido, tanto que 
incluso fue precandidato presi-
dencial, cedió su lugar para que 
alguien -con menor rechazo y 
mucho ímpetu- obtenga la nomi-
nación final.
En la otra esquina, ella, una nobel 
política, con apenas conocimiento 
nacional, venida de un lugar 
chico, devota religiosa, anti-ma-
trimonio gay, provida y con un 
discurso por pulir, pero agrada-
ble para las cámaras, su llegada a 
la papeleta electoral causó 
sorpresa incluso en sus propios 
compañeros de lucha política 
¿quién es? Preguntaron muchos.
Él ya es canchero, tuvo una aven-
tura presidencial anterior hace 
unos años aunque no logró su 
objetivo, continuó en la retina de la 
gente y aunque en ocasiones tiene 
desatinados comentarios repre-
senta a una generación que a su 
partido le hizo muy bien, quizá 
hoy sea su momento.
Ella en cambio es un mar de incóg-
nitas, elegante como ninguna, con 
una amplia sonrisa, cabello largo y 
sin duda presencia encantadora, 
su candidato a presidente ha dicho 
que de llegar al poder se encarga-
ría de las relaciones internaciona-
les, ahora -cuando le preguntan 
sobre eso- aún patalea, debe 
aprender más, pero bueno, las 
relaciones de su país con el mundo 
no son sencillas y lo sabe, final-
mente vive muy cerca de la fronte-

ra con su antiguo enemigo, que casi 
“lo puede ver desde su casa”.
A él le han dicho que puede ser su 
última oportunidad, si no es en esta 
es complicado que lo vuelvan a 
tomar en cuenta pero ¿por qué lo 
eligieron? Porque creyeron que no 
opacaría a quien va por la silla 
presidencial, ha costado mantener-
lo a raya, tiene espíritu de combate 
y en su cabeza está seguro de que 
pudo ser Presidente en esta ocasión, 
si se lo permitían.
Ella en cambio representa el ala más 
radical de la derecha, esa que asusta 
a los progres pero que aglutina 
muchos votos de las familias “tradi-
cionales” de las ciudades pequeñas 
que consideran aún como un tabú el 
hablar de temas complejos, su 
presencia en el binomio parece 
tener como objetivo atraer la base 
social que esas familias conservado-
ras representan, en una elección tan 
reñida cada voto cuenta.
Hay expectativa por este debate, 
aunque uno de los candidatos 
presidenciales tiene ventaja sobre 
su rival, muchos creen que el 
encuentro “de los Vices” lo puede 
cambiar todo o al menos lograr que 
la diferencia se acorte y con eso 
llegar a la transmisión final entre 
los caballos principales con más 
posibilidades de la remontada que 
parece lejana.
Por primera vez habrá un debate de 
Vicepresidenciables, será en señal 
abierta, todos lo podrán ver y 
opinar sobre él y ella, los equipos se 
alistan, van a darlo todo.
Se trata del relato del debate entre 
Joe Biden y Sarah Pallin por la Vice-
presidencia de Estados Unidos del 
2008, cualquier parecido a otra 
realidad, es pura coincidencia.

César Luis Barthelotti
cesar.barthelotti@gmail.com
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Se registra incremento
en robo de accesorios a vehículos

#Latacunga | Según cifras de la 
Policía Nacional, en estas dos 
últimas semanas, se registró un 
leve incremento en el robo de 
accesorios a vehículos. La insti-
tución policial exhortó a tomar las 
debidas precauciones. 

En estas dos últimas semanas, se 
registró un incremento de robo de 
accesorios a vehículos, en Coto-
paxi. La fecha coincide con diferen-
tes festividades que se llevan 
adelante en cantones como: Lata-
cunga y Salcedo que conmemoran 
sus festividades. La institución 
policial exhortó a tomar las precau-
ciones pertinentes para evitar ser 
víctimas de la delincuencia.
Buscar un garaje para dejar el 
vehículo en un lugar seguro, 
cuando las personas se van a tardar 
en un evento o actividad, es una de 

Hoy inician las cirugías de labio leporino
y paladar hendido en el Hospital-Latacunga

Aproximadamente 80 pacientes 
en su mayoría niños, serán los 
beneficiados de las cirugías de 
paladar hendido, labio leporino y 
mal deformación en pies y manos, 
las intervenciones quirúrgicas 
inician hoy hasta el sábado en el 
Hospital-Latacunga.

Ayer en las instalaciones del 
Hospital General-Latacunga, se 
cumplió la pre-valoración quirúr-
gica de los pacientes que serán 
intervenidos quirúrgicamente con 
problemas de paladar hendido, 
labio leporino y deformación de 
pies y manos dentro de la campaña 
del Patronato Municipal, la Funda-
ción Sonrisa, el Hospital General y 
el apoyo de varias instituciones.
Los pacientes en su mayoría niños 
acompañados de sus familiares, 
fueron atendidos y valorados por 
profesionales de la Fundación 
Sonrisa, las cirugías se cumplirán 
desde hoy, hasta el sábado. Carmen 
Cárdenas presidenta del Patronato, 
resaltó la gran acogida de las 
personas de provincias como Coto-
paxi, Tungurahua, Pichincha y 
Esmeraldas para las cirugías 
gratuitas, a través de las cuales 

buscan dignificar la vida de las 
personas, esperan beneficiar apro-
ximadamente 80 personas; agrade-
ció aquellas empresas privadas que 
se suman a la campaña como la 
Federación Deportiva de Cotopaxi 
y el Colegio Hermano Miguel, que 
apoyaran con hospedaje para los 
familiares de los pacientes a ser 
intervenidos con las cirugías.
Francisco Punina, director Ejecuti-
vo de la Fundación Sonrisa, indicó 
que, durante los 25 años de la 
Fundación, han beneficiado a más 

de 25 mil pacientes con cirugías de 
paladar hendido y labio leporino.
Roberto Chiriboga, gerente del 
Hospital-Latacunga, dijo que la 
obra social a favor de personas de 
escasos recursos económicos, 
permitirá cambiar la vida de 
muchos niños; para estas jornadas 

Pacientes atendidos  con la pre-valoración quirúrgica.

quirúrgicas el Hospital dispuso tres 
de los cuatro quirófanos, el uno se 
mantendrá para cirugías de emer-
gencia, señaló que, durante los tres 
días de cirugías, las intervenciones 
quirúrgicas programadas fueron 
suspendidas para el lunes.

las recomendaciones de Hugo 
Arroyo, jefe provincial de Policía, 
quien explicó que, el delito más 
común en Cotopaxi, es el robo a 
personas.

Por eso recordó que cuando la 
ciudadanía olvida celulares o carte-
ras en los autos, son presa fácil de la 
delincuencia o a su vez acuden a 
lugares donde hay aglomeración. 

En estas dos últimas semanas se registró un leve incremento de robo de acceso-
rios a vehículos. 

En ese momento los antisociales 
aprovecharían para con amenazas 
y con armas blancas robar sus 
pertenencias. 
El segundo delito más frecuente en 
la provincia, sería el robo a perso-
nas, por eso recomendó tomar 
todas las precauciones del caso, 
sobre todo en estas festividades de 
septiembre y noviembre que se 
desarrollan en Latacunga. 
En estos dos meses, se cumplirán 
actividades para rendir homenaje a 
la Virgen de la Merced a través de 
la Mama Negra, que se realizará 
este 23 y 24 de septiembre. 
Además, el Municipio de la capital 
cotopaxense, cumple con una 
amplia agenda para conmemorar 
los 203 años de independencia. 
Actualmente se realiza las jochas a 
los cinco personajes principales. 
Estos eventos empiezan a las 19:00 
y culminan a las 00:00. 
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Jochas Latacunga
Persiste consumo de alcohol

La venta y consumo de licor no 
pudo ser totalmente controlada 
durante la primera jocha realizada 
el viernes 8 de septiembre. Estos 
días se aumentará el control, con 
la finalidad de disminuir las 
personas en estado etílico.

Durante la primera jocha al Mama 
Negra 2023, realizada en la ciuda-
dela Vasconez Cuvi, la Intendencia 
de Cotopaxi en coordinación con la 
Policía Nacional y Municipio de 
Latacunga, realizaron controles de 
venta y consumo de licor artesanal, 
pero la habilidad que tienen los 
vendedores y consumidores 
dificultaron el trabajo.
Fabricio Prieto, intendente general 
de Policía, dio a conocer que el 
viernes se decomisó únicamente 
seis litros de licor artesanal, “fue 
porque esto se convirtió en el juego 
del gato y el ratón”, comentó la 

autoridad, quien recordó que los 
actos deben realizarse únicamente 
hasta las 24:00, precisamente para 

A la primera jocha asistieron en promedio 3 mil personas.

poder controlar el consumo de 
licor.
La autoridad contó que se solicita 

que se incremente el horario para 
estos eventos públicos hasta la 
01:00, pero considera que, de incre-
mentarse este horario, se complica-
ría el retiro de libadores. Por lo 
tanto, queda descartado.
Aunque durante la primera jocha 
no existieron mayores inconvenien-
tes, resolvieron que, para los even-
tos siguientes, redoblarán los 
controles, que serán antes, durante 
y después de los eventos. Llamó a 
los ciudadanos a intentar vivir la 
fiesta sin la necesidad de consumir 
cantidades excesivas de alcohol.
Los asistentes a la primera jocha 
comentaron de la presencia de 
autoridades cantonales (concejales) 
quienes habrían permanecido hasta 
altas horas de la noche consumien-
do licor, “deben ser consecuentes, 
predicar con el ejemplo”, comentó 
Marcelo Arcos, un ciudadano que 
asistió a la festividad.

Se mantiene el recorrido
de la comparsa de la Mama Negra

Calle 11 de noviembre, avenida 
cívica, Marqués de Maenza, Quija-
no y Ordoñez, General Maldonado, 
Amazonas y finalizará en la FAE, el 
tiempo del recorrido es de aproxi-
madamente una hora y 45 minutos

En la última reunión del Comité de 
Mama Negra, a la cual se sumaron 
los cinco personajes designados 
con voz, van avanzando en la orga-
nización de la fiesta de la ciudad, 
que se desarrolla en noviembre por 
un año más de independencia de 
Latacunga.
María Esther Veloz, indicó que la 
última decisión tomada en la 
reunión del Comité de Mama 
Negra, fue ratificar el mismo 
recorrido del año anterior, la salida 
será desde la calle 11 de noviembre 
junto al recinto ferial Locoa, conti-
nurá por la avenida Cívica, 
Marqués de Maenza, Quijano y 
Ordoñez, General Maldonado, 
Amazonas y finalizará en la FAE, el 
tiempo aproximado del recorrido 

es de una hora con 45 minutos, la 
salida será a las 09:00.
La imagen de la virgen de la 
Merced para los honores de los 
personajes de la Mama Negra, 
será ubicada en el petril de La 
Catedral; la tribuna para las auto-
ridades será ubicada frente al 
atrio La Catedral; cada uno de los 
personajes tendrá como máximo 
10 minutos para sus honores, 
quienes deberán realizar desde el 
caballo a excepción de la Mama 
Negra.
Indicó que el pedido a los perso-
najes, es que cumplan las decisio-
nes tomadas como: el número 
máximo de comparsas por perso-
naje será de ocho, incluida dos 
juntas parroquiales, asimismo, 
hasta este sábado deberán deter-
minar, las personas e institucio-
nes a ser jochadas.
Indicó que la fecha tentativa para la 
realización del cambio de mando es 
el 28 de octubre en los bajos del 
Palacio Municipal, esperan definir 
el tema en las próximas sesiones 
del Comité, la comparsa será el 
sábado 4 de noviembre.

Se mantiene el recorrido de la comparsa

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, jueves 14 de septiembre de 2023

PRE LA MONJA II 
(2D)

15:00  16:00  17:30  
18:30  20:00  21:00

(TP)

CACERIA EN 
VENECIA (2D)
16:20  18:45

(TP)

SONIDO DE 
LIBERTAD (2D)

14:45  17:45  20:45
(TP)

HIJOS DE PERRA 
(2D)

21:15
(TP)



www.lagaceta.com.ec6 LATACUNGA Latacunga, jueves 14 de septiembre de 2023

Fotos: D.M /La Gaceta

Foto: W.C/La Gaceta

(I)

(I)

La Maná y Pangua reportan casos de dengue
Entre los problemas que afecta a 
la población de Pangua y La 
Maná, está la presencia de casos 
de dengue que ha cobrado la vida 
de tres personas, a ello se suma 
el problema de los embarazos en 
adolescentes.

Tania Monar, responsable de 
Calidad de los Servicios de Salud 
en el Distrito La Maná-Pangua, 
explicó que el cantón La Maná 
registra un brote de dengue, perso-
nal de salud mediante brigadas 
recorren barrios encaminado a 
destruir criaderos de moscos a 
través de fumigaciones y campañas 
informativas para prevenir el 
contagio del dengue.
En La Maná están identificados 150 
casos positivos de dengue dentro 
de la parte pública de salud, sin 
contabilizar casos dentro de la 
parte privada, los resultados de las 
pruebas realizadas confirman la 

presencia de dengue hemorrágico 
en La Maná, apuntó la funcionaria, 
existiendo como consecuencia dos 
personas fallecidas.
En el cantón Pangua existen tres 
casos de dengue detectados en las 
últimas semanas, por la presencia 

Servicios de salud del Distrito Pangua-La Maná. 

de lluvias a causa fenómeno de El 
Niño, los casos de dengue podrían 
aumentar, por lo que están traba-
jando con los municipios de los 
cantones La Maná y Pangua para 
tener el apoyo tanto con personal y 
recursos económicos para contra-

rrestar la enfermedad, hacen un 
llamado a la población pata elimi-
nar contenedores de agua, mante-
ner limpias las casas, utilizar repe-
lente y usar toldos para evitar la 
picadura de los insectos.
La variación climática en la parte 
del subtrópico al igual que la Sierra 
está aumentando los casos de 
enfermedades respiratorias en 
niños, a ello se suma una alta 
incidencia de embarazos en adoles-
centes, a pesar  del trabajo que  
cumple el MSP con campañas 
informativas y charlas en estableci-
mientos educativos, recordó la 
profesional que el embarazo en 
adolescentes, se torna de alto riesgo 
y pueden llevar a la muerte de la 
joven, sumando a ello preeclampsia 
y hemorragias uterina; recordó que 
el embarazo en adolescente es un 
problema que debe ser analizado 
desde el hogar, con una educación 
oportuna y complementada con el 
trabajo de las autoridades del MSP.

Novedades en el servicio de agua potable
es analizado por las autoridades municipales 

Continúan los llamados de 
atención de la ciudadanía para dar 
a conocer la falta de caudal y los 
inconvenientes en la calidad de 
agua potable en diferentes secto-
res; las autoridades ejecutan 
proyectos para superarlos.

De acuerdo al director de Agua 
Potable y Alcantarillado del Gad 
Municipal de Latacunga, Manuel 
Taco, se han superado varios incon-
venientes en el desabastecimiento 

Manuel Taco, director de Agua 
Potable y Alcantarillado del Gad 
Municipal de Latacunga.

de este servicio en diferentes secto-
res del cantón, pues según recalcan 
se incrementó el caudal para distri-
buirlo en toda la ciudad.
Menciona que, el tanquero que 
abastecía a los diferentes sectores se 
encuentra averiado, no obstante, no 
se han presentado mayores solici-
tudes por parte de la ciudadanía, 
“se mantiene la distribución por 
tanquero a las personas que están 
fuera del área de cobertura del 
servicio” apuntó Taco.
Sectores como Loma Grande, 
Ashpacruz y Tiobamba, menciona 
que ya se encuentran dentro de la 
red de distribución, por lo que se 
habrían superado los inconvenien-
tes que meses atrás se presentaban, 
aún faltarían algunos detalles para 
que el servicio se encuentre al 100 %.
Además, días atrás se aprobó el 
presupuesto de aproximadamente 
medio millón de dólares que servi-
rá para la intervención de la planta 
de tratamiento, ubicada en la loma 
de Alcoceres, la autoridad recalca 
que será un mantenimiento 
integral, con la revisión de siste-
mas, cambio de filtro y otros artícu-
los de los dos módulos que cuenta 
esta infraestructura, espera que se 
lo ejecute lo antes posible.
Los beneficios de estos trabajos 

serían mejorar la cantidad y la 
calidad de agua para todo el 
cantón, además de velar por la 
presión correspondiente, pues en 
varios sectores no se pueden 
instalar artefactos como el 
calefón, ya que no funcionarían 
adecuadamente.

Asegura que de a poco se superan 
los percances que comúnmente se 
denuncian por la ciudadanía, pese 
a que en varios sectores del cantón 
continúan solicitando la ayuda de 
las autoridades por el bajo caudal 
que llega a sus hogares.

(E)



(I)

Foto: D.M /La Gaceta

(I)

(E)

www.lagaceta.com.ec 7LATACUNGALatacunga, jueves 14 de septiembre de 2023

Nueva directiva de
San Buenaventura se

posesionará este domingo
Luego de una reunión desarrollada 
por los representantes de los 
diferentes barrios que conforman 
San Buenaventura, Alonso Molina 
fue elegido como presidente del 
Consejo Parroquial Urbano.

El nuevo presidente dio a conocer 
que el acto se llevará acabo desde 
las 7 horas de este domingo 17 del 
presente y contaría con la presencia 
de diferentes autoridades tanto 
cantonales como provinciales.
Así también, recalcó que en esta 
misma fecha a partir de las 9 horas 
se realizará el lanzamiento oficial 
de la marca “San Buenaventura”, 
con la presentación musical de 
varios artistas del cantón.
Por otra parte, destaca que, durante 
los dos años que se encontrará al 
frente de esta parroquia, se trazará 
una planificación para culminar los 
proyectos pendientes y responder 
varias necesidades.
Dentro de este sector, se presentan 
solicitudes tanto de seguridad 
como de vialidad, el nuevo repre-
sentante de la parroquia señala que 
se buscará trabajar en conjunto con 
las autoridades cantonales y 
provinciales.
Recuerda además que como parro-

quia urbana, no cuentan con un 
presupuesto asignando y depen-
den netamente de la municipali-
dad, por lo que es necesario gestio-
nar las obras en conjunto con las 
diferentes direcciones departamen-
tales del Gad.
Invita a los ciudadanos a todos los 
eventos religiosos, culturales y 
deportivos que constantemente se 
planifican en la parroquia, además 
de que puedan conocer y disfrutar 
de la gastronomía del sector.

Alonso Molina, nuevo presidente del 
Consejo Parroquial Urbano de San 
Buenaventura. 

Foto: CortesíaDerlys Martínez Campeón Continental de box.

LA MANÁ

Para viajar a Armenia con el 
cupo que se ganó, demanda 
gastos para el campeón,  espera 
que la gente siga ayudando para 
cumplir el objetivo.

Derlys Martínez, boxeador lama-
nense, quedó campeón en Colom-
bia  y obtuvo un cupo para compe-
tir a nivel mundial, señala que sus 
entrenamientos se están dando de 
la mejor manera y se continúa con 
la gestión para poder recaudar el 
dinero y viajar a Armenia,  sus 
entrenamientos los realiza en la 
mañana todos los días.
No tiene con quien hacer spring, 
porque no existe algún compañero 
que este a su nivel, pero Martínez 
señala que  lo hace también en 
Quevedo, viajará a Manta a un  
evento  de box y luego de su regre-
so tendrá un concentrado que aún 
no se define donde se lo va hacer, 
tenían pensando junto con el entre-
nador ir a Cuba pero demanda 
gastos. El mundial en Armenia es 
más o menos en noviembre lo que 
les preocupa al entrenador Paúl 
Medina y Derlys Martínez es reunir 
el dinero para poder viajar,  juntos 
vienen realizando varias activida-
des entre ellas sticker para que la 
gente se lleve el recuerdo y de esta 
manera colabora, también hacen 

rifas este fin de semana harán  la 
rifa de una moto eléctrica en la 
parroquia El Carmen.
Dentro de las unidades educativas 
realizó recorridos para pedir colabo-
ración a través de los sticker solo se 
hizo con los docentes, también ha 
realizado en el GAD Municipal La 
Maná y diferentes instituciones, se 
tiene que reunir 3.500 dólares solo 
en pasajes ida y vuelta es 2.000 
dólares ya cuenta con el pasaporte 
pues va como invitado. 
En la actualidad para que sus entre-
namientos sean adecuados  vive en 
casa del entrenador quien le da 
también la alimentación,  pero en si 
Derlys vive con su mamá y abuelita 
que son el sustento del hogar, 
quienes trabajan solo en tempora-
das, por lo que se les hace imposible 
apoyar con lo que necesita Derlys, 
la ecuatoriana de Boxeo ya no cuen-
tan con esos recursos, solo en las 
competencias de Juegos Olímpicos 
en el que asumen los gastos.
Finalmente, el campeón solicita 
ayuda a la ciudadanía con los 
sticker que tiene y con las rifas que 
está organizando para de esta 
manera representar a Ecuador y La 
Maná en Armenia se quiere cum-
plir el sueño de ser campeón mun-
dial para quienes deseen colaborar 
lo pueden hacer al  número de 
cuenta 2210301410 a nombre de 
Derlys Martínez.

Derlys Martínez
sueña con el viaje a Armenia

para ser campeón a nivel mundial
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Municipalidad de Pujilí,
impulsa elaboración de mermeladas

de zapallo, mora y uvilla

Comisaría Municipal de Pujilí
brinda charlas sobre negocios

y atención al consumidor

Esta iniciativa promueve el 
manejo sostenible de la 
producción y busca empoderar 
a los agricultores locales.

El área de promoción productiva 
de la dirección de Desarrollo 
Social de la Municipalidad de 
Pujilí, está llevando a cabo una 
capacitación integral en la 

Yolanda Ante, comisaria municipal de Pujilí, en su exposición frente a los 
comerciantes. 

La preparación de las uvillas es tomada en cuenta como emprendimiento en Pujilí. 
Fotos: UCMP/La Gaceta

La elaboración de mermeladas de diversos sabores una nueva opción en Pujilí. 

En el salón de honor de la 
municipalidad, la Comisaría 
Municipal desarrolló una 
reunión con los comerciantes 
de plazas y mercados.

Yolanda Ante, comisaria munici-
pal de Pujilí, expresó su agradeci-
miento por la presencia e interés 
de los comerciantes, durante esta 
reunión, impartió una charla 
informativa sobre la gestión de 

producción de mermeladas a 
partir de frutas locales como el 
zapallo, mora y uvilla. Esta 
iniciativa promueve el manejo 
sostenible de la producción y 
busca empoderar a los agriculto-
res locales.
Antony Jácome, encargado del 
área de Fomento Productivo, 
destaca, ‘estamos capacitando a 
productores agroecológicos en la 
optimización de sus recursos 

dentro de sus granjas, brindándo-
les orientación en las buenas 
prácticas de manipulación de 
alimentos y la elaboración de 
mermeladas de zapallo, mora y 
uvilla, totalmente naturales’.
Una de las productoras de la 
Feria Agroecológica ‘La Chakra’ 
expresa su gratitud, ‘nos senti-
mos felices de poder procesar 
mermeladas con estas frutas y 
estamos agradecidos por el 

apoyo técnico que hemos recibi-
do. Agradecer a José Arroyo, 
alcalde de Pujilí, por impulsar 
este emprendimiento’. 
Con esta acción, la Municipali-
dad está abriendo nuevas pers-
pectivas para los productores 
locales, ofreciéndoles la oportu-
nidad de generar ingresos adicio-
nales por medio de esta actividad 
económica.

sus negocios y la atención al 
consumidor, destacando la impor-
tancia del respeto a las ordenan-
zas y normativas municipales.
Finalmente, la Comisaria subrayó 
la labor del alcalde José Arroyo 
Cabrera, en la promoción del 
turismo local e instó a los comer-

ciantes a comprometerse con esta 
iniciativa, brindando un servicio 
amable y de calidad a los visitan-
tes, con el objetivo de dejar una 
impresión positiva y fomentar 
visitas frecuentes para el progre-
so de nuestro cantón.
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Usuarios Distrito Salud.

(I)

Fotos: M.H./La GacetaJorge Toaquiza, concejal de Pujilí.

Estrategias para atención en el 
tema de salud mental lleva 
adelante el distrito en los tres 
cantones.

El edil dice que se ha hecho el 
análisis para saber si existen 
inconsistencias.

Distrito de Salud Pujili – Saquisilí – Sigchos
impulsa estrategias para salud mental 

Jorge Moncayo, responsable 
distrital de promoción de la salud 
Pujilí – Saquisilí– Sigchos, infor-
mó acerca del tema de la salud 
mental, en el ámbito de las atribu-
ciones de todas la unidades de 
salud, se tiene diferentes estrate-
gias en donde cuentan con un 
número determinado de psicólo-
gos en los tres cantones, dijo que 
tienen una estrategia que se deno-
mina salud psicoafectiva  comuni-
taria que lo manejan los Taps, la 
cual es una estrategia para justa-
mente prevenir cualquier tipo de 
afección psicoafectiva y en el caso 
de descubrir algún índice o tipo 
de desorden emocional o indicio 

Concejal habla del tema
de algunas lotizaciones en Pujilí 

El concejal de Pujilí Jorge Toaquiza, 
enfatizó que una de las ordenanzas 
que se hallan analizando al 
momento es la que tiene que ver 
con las lotizaciones que en su 
momento han tenido sus resolucio-
nes, se hallan analizando para 
saber si no existen inconsistencias, 
para lo que se ha analizado  los 

documentos para   ser entregados a 
las entidades de control, según 
dijo, este  tema de las lotizaciones 
son de la anterior administración 
pero ahora que se ha revisado los 
documentos, se dice que algunos 
no cumplen con el área verde, no 
cumplen con el porcentaje que 
tiene que pagar al municipio, pues 
señaló que esto se hallan investi-
gando así mismo recordó que un 
funcionario de la anterior adminis-
tración había manifestado en 
sesión de concejo, que con todo se 

de posible suicidio, se toman las 
diferentes estrategias.
Una de ellas son las unidades 
operativas que los médicos y los 
Taps identifiquen que tipo de 
pacientes pueden estar tratando, 
en ese sentido ya sea Palo Que-
mado, Las Pampas ya  sea Guan-
gaje o Zumbahua pues se realiza 
una serie de priorización y se 
agenda a un número determina-
do de pacientes  para determina-
da fecha, el psicólogo o psicóloga 
acuden a brindar el tratamiento 
necesario en el caso de que ame-
rite hay el sistema de referencia y 
contra referencia, esto permite a 
que los casos leves se los trate y 
los casos moderados obviamente 
se verifica de acuerdo al criterio 
científico medico de los profesio-
nales y si el caso  es agudo se 
remite a los psiquiatras, quienes 
son los especializados en estos 
temas.

está cumpliendo, pues por eso 
estamos recabando información 
para luego  pasar a la comisión de 
planificación y luego a la Contralo-
ría y ver si se encuentran o no  las 
falencias en esas lotizaciones.
Señaló que en total son 9 lotiza-
ciones las que presentan estas 
inconsistencias algunas están 
ubicadas en el sector urbano y 
otras en el sector rural, por eso 
dijo que se hallan investigando, 

ya que algunas no son solo lotiza-
ciones otros son espacios adquiri-
dos por migrantes de Tigua, 
Guangaje  y  Zumbahua entonces 
también se esta investigando 
para ver si cumplen con el área 
verde y todo lo necesario que 
debe cumplir, se está recabando 
información para luego pasar a la 
entidad de control, debido a que  
nosotros no somos entidad de 
control para emitir sanciones. 

Recordó que en este sentido ya se 
viene realizando pero en este caso 
se incidirá en el ámbito educativo, 
para agendamiento de citas medi-
cas, dijo, que los canales son la 

línea 171 opción 1 que permite 
agendar cualquier tipo de trata-
miento médico o así mismo la 
línea 171 opción 6 permite brindar 
asesoría en salud mental. 
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Incendios
afectan al sector rural

Foto: N.G./La Gaceta
Los incendios generados en las quebradas fueron de difícil acceso para el 
personal operativo.  

Foto: N.G./La Gaceta

Personal del Cuerpo de Bomberos de Salcedo y Latacunga sofocaron el incendio 
hasta altas horas de la noche. 

Los fuertes soles y los vientos han 
ocasionado incendios forestales 
en distintos lugares de Salcedo.

Los incendios forestales causan 
daños en el cantón Salcedo, los 
fenómenos naturales y antropo-
génicos, han sido una preocupa-
ción constante en diversas partes 
del mundo, estos eventos, carac-
terizados por la rápida propaga-
ción del fuego en áreas boscosas 
y de vegetación seca, tienen 
profundas implicaciones tanto 
para el medio ambiente como 
para las comunidades humanas, 
en este texto, exploraremos los 
desafíos y las consecuencias de 
los incendios forestales.
Ricardo Cevallos, jefe encargado 
del Cuerpo de Bomberos de Salce-
do, en una entrevista indicó que 
en el cantón Salcedo se han 
producido incendios forestales en 
las zonas más altas, la zona Orien-
tal del cantón Salcedo, en las 
comunidades de El Galpón y zona 
Occidental como en las parro-
quias Mulalillo y Cusubamba, así 
como en el sector de Panzaleo.
Los incendios forestales suelen 
desencadenarse por una combi-
nación de factores, que incluyen 
condiciones climáticas adversas 
como las altas temperaturas, baja 
humedad, vientos fuertes, 
sequías prolongadas y activida-
des humanas como la quema de 

desechos o negligencia en áreas 
forestales, una vez iniciados, 
pueden propagarse rápidamente, 
destruyendo la vegetación, la 
fauna y, en ocasiones, viviendas 
humanas, este último preocupa a 
los pobladores en el sector rural.
El jefe de la casa roja enfatizo que 
la mayoría de los incendios son 
provocados por la mano del 
hombre, “cuando sube a los pára-
mos hacen fogatas y dejan toda 
clase de materiales que provocan 
los incendios, por lo que llamo a 
la conciencia a cuidar los pára-
mos y evitar que la naturaleza se 
destruya”.
Otro de los incendios se registró 
el día martes en horas de la 

mañana en el sector de La Delicia 
en la parroquia Panzaleo, según 
informó Héctor Cando, miembro 
del Cuerpo de Bomberos de 
Salcedo, señaló que desde 
tempranas horas el Cuerpo de 
Bomberos acudió con personal 
operativo y una motobomba para 
sofocar el incendio forestal que se 
dio en una quebrada, “en horas 
de la tarde recibimos una llamada 

donde se informaba que en la 
comunidad de Chambapongo 
existía otro incendio forestal 
donde acudió personal de la 
casaca roja. 
Al llegar al lugar constataron que 
es un lugar inaccesible por lo que 
decidieron ingresar por la comu-
nidad de Toailin, pero la noche 
oscureció en el lugar y nos retira-
mos, en eso se las 20h00, recibi-
mos una nueva llamada de la 
comunidad donde decía que el 
incendio se ha propagado por lo 
que regresamos al lugar con el 
apoyo de Cuerpo de Bomberos de 
Latacunga, cinco efectivos acudie-
ron al punto, más personal de la 
casa roja de Salcedo, para contro-
lar y sofocar los incendios que 
afectaron hierba, matorrales, pajo-
nales y plantas nativas del lugar”.  
Héctor Cando, miembro del 
cuerpo de Bombero de Salcedo 
indicó que terminaron los traba-
jos cerca de la una de la mañana 
del día miércoles 13 de septiem-
bre, tipo 06h00 acudió personal 
operativo a verificar que el incen-
dio no se haya reactivado y este 
apagado en su totalidad. 
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Aries
21 de marzo al 20 de abril

Hoy gran parte del tiempo libre lo 
dedicarás a tus hijos, si los tienes. 
Sabes que necesitan tu atención, y a ti 
te vendrá también bien el rato que 
pases con ellos, ya que te servirá de 
distracción y relax. Aries, tienes que 
poner en orden algunas cosas en tu 
hogar, pero te costará un poco 
adaptarte a la rutina.

Geminis
22  de mayo al 21 de junio

¿Regresas hoy de tus vacaciones o de 
algún viaje de trabajo? La vuelta se te 
hará más placentera que la ida; ya 
tenías ganas de volver a casa. Tus 
relaciones con casi todo el mundo 
serán excelentes, así que te sentirás 
bien. Te mostrarás muy amable y 
cariñoso-a con tus seres queridos, y te 
lo agradecerán.

Leo
24 de julio al 23 de agosto

Dirigirás tu sensibilidad hacia el ambiente. 
Hoy también tenderás a la pereza física y 
a la inquietud mental; tu encanto personal 
será sutil y serás muy selectivo-a en tus 
relaciones con los demás. No obstante, 
tus ilusiones podrían estar un poco fuera 
de la realidad, quizá influenciado-a por 
visiones o fuertes intuiciones procedentes 
del inconsciente. Piensa en ello.

Libra
24 de septiembre al 23 de octubre

Libra, hoy realizarás algunas actividades 
compartidas con los demás, tu vida 
social será muy activa. Por otro lado, si 
aún no tienes pareja, una relación de 
amistad podría convertirse en algo más 
profundo e íntimo. Además, las propues-
tas de tus amigos-as podrían traerte 
beneficios económicos.

Sagitario
23 de noviembre al 21 de diciembre

Hoy no tendrás ningún problema con los 
negocios, además, te encontrarás en 
armonía con casi todo lo que te rodee, y 
contagiarás a los demás lo positivo que 
hay en ti. Finalmente, te irá muy bien en 
los viajes y desplazamientos cortos, 
también con las relaciones con personas 
extranjeras o de fuera.

Acuario
21 de enero al 19 de febrero

Acuario, hoy la inspiración que tengas 
será la de tu pareja: déjate llevar por 
ella. Además, estará extremadamente 
cariñosa contigo y te sentirás muy a 
gusto en su compañía. Tal vez por eso 
dejarás tus asuntos personales de 
lado para ocuparte de los familiares y 
las cuestiones de tu hogar. De vez en 
cuando, viene bien hacer esto.

Tauro
21 de abril al 21 de mayo

Ten cuidado con ese orgullo del que 
haces gala algunas veces: pregúntate si 
tu motivación es correcta, porque te 
perjudicará más que ayudarte. Además, 
Tauro, necesitas relajarte un poco: sal a 
divertirte. Lo mejor del día serán las 
relaciones amorosas y los asuntos del 
corazón, estarás muy conquistador-a.

Cáncer
22 de junio al 23 de julio

Hoy podrías realizar demasiados gastos 
en cosas superfluas o en regalos para 
otras personas. De ahora en adelante 
debes vigilar más tus gastos si no quieres 
terminar el mes pidiendo dinero. En el 
terreno sentimental, tus relaciones serán 
armoniosas con las personas del entorno 
próximo gracias a que tu actitud será muy 
diferente a la de ayer.

Virgo
24 de agosto al 23 de septiembre

Si no tienes pareja, hoy pensarás 
mucho en este espacio de tu vida, es 
posible que sientas cierto vacío, 
echarás de menos los abrazos, la 
compañía y el amor que solamente una 
pareja puede dar: lucha por ello. Virgo, 
las reuniones sociales te ayudarán a 
despejar la mente.

Escorpión
24 de octubre al 22 de noviembre

Te sentirás mucho más equilibrado-a hoy 
de lo que lo estabas ayer. Contarás con 
una buena capacidad de autocontrol y con 
armonía entre la materia y el espíritu. 
También mantendrás una buena relación 
con tus amistades, además, los encuentros 
serán muy propicios y te divertirás. 
¡Felicidades!

Capricornio
22 de diciembre al 20 de enero

Tu poder de conquista y encanto estarán 
en un momento estupendo hoy, así que 
será un día perfecto para las relaciones 
íntimas y el amor. Una persona atractiva y 
posiblemente con un poder adquisitivo 
mayor que el tuyo se fijará en ti. Te harán 
propuestas, bien para algún negocio o en 
el terreno sentimental o sexual.

Piscis
20 de febrero al 20 de marzo

Será un día fantástico para los negocios, 
firmas de contratos ventajosos y, si existe 
alguna cuestión relacionada con la ley, se 
decantará a favor. Disfrutarás de muy 
buenas relaciones, si no tienes pareja 
existen muchas probabilidades de encon-
trar a alguien, y la relación te favorecerá 
muchísimo en todos los aspectos, 
incluido el económico.

(P)(F)

CITACIÓN JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la demanda de Autorización para la Venta de Bienes Registrados a Niños, Niñas y Adolescentes o 
Personas sometidas a Guarda, en Procedimiento Voluntario propuesta por PATRICIA JOHANA PESÁNTEZ 
LOACHAMIN, en contra de Herederos de JOSE RODRIGO CUMBICOS MONTAÑO.

JUICIO No. 05202-2023-00834
ACTORA: PATRICIA JOHANA PESANTEZ LOACHAMIN.
DEMANDADOS: Herederos de JOSE RODRIGO CUMBICOS MONTAÑO.
CUANTÍA: INDETERMINADA.

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- VISTOS. En lo principal: 1.- Se acepta a trámite el presente acto de proposición de Autorización de Venta de 
Bienes de Menores de Edad, presentado por PATRICIA JOHANA PESANTEZ LOACHAMIN, de conformidad al Art. 
144 numeral 6 del Código Orgánico General de Procesos. Procédase de conformidad con lo que disponen los Arts. 
297 del Código  Civil y Art. 334 del Código Orgánico General de Procesos, tramítese mediante procedimiento 
VOLUNTARIO, en el que se verificará la razonabilidad de la autorización judicial para la venta, garantizando el 
derecho a la propiedad a través del control jurisdiccional y la necesidad real de su enajenación para un adecuado 
beneficio del menor de edad Dilan Israel Cumbicos Pesantez. 2.- Cítese a los herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida fue JOSE RODRIGO CUMBICOS MONTAÑO, de conformidad a lo determinado en el Art. 56 y 58 
del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones por la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad de Latacunga, las que deberán realizarse en tres fechas distintas. Los posibles 
interesados deberán señalar los medios de su notificación en esta judicatura y de ser el caso presentar su 
oposición hasta antes de la convocatoria a la respectiva audiencia. 3.- Considérese los anuncios probatorios 
realizados en la demanda tomando en cuenta su naturaleza y objeto. A) Recéptese la documentación a la que el 
accionante hace referencia en la demanda. B) Recéptese la declaración de parte de la accionante el día en que se 
lleve a efecto la audiencia única. 4.- Conforme lo establece el Art. 260 del Código de la Niñez y Adolescencia en 
concordancia con el Art. 235 del Código Orgánico de la Función Judicial en atención a las necesidades del servicio 
de administración de justicia, se dispone la existencia de las oficinas técnicas como órganos auxiliares de los 
jueces y juezas de la Niñez y Adolescencia, de las salas especializadas de la Corte Provincial y Nacional, integrada 
por médicos, psicólogos, trabajadores sociales y más profesionales especializados en el trabajo con la niñez y 
adolescencia. Esta oficina tendrá a su cargo la práctica de los exámenes técnicos que ordenen los jueces y sus 
informes tendrán valor pericial. En tal virtud, se dispone que la Trabajadora Social de la Oficina Técnica de esta 
unidad realice un estudio socio-familiar enfocado a verificar en la necesidad de la venta de los bienes individualiza-
dos en la solicitud. El informe respectivo será presentado en el término de 8 días. Para dicho efecto la parte actora 
brindará las facilidades necesarias… Actúe el Abg. Diego Álvarez León, en calidad de Secretario de este 
despacho.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Abg. Diego Francisco Álvarez León.
SECRETARIO DE LA UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.
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UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
CITACION JUDICIAL 

Se le hace saber al público, que en esta Judicatura ha presentado la demanda el señor: 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE  LTDA., 

se ha dictado lo que sigue: 
EXTRACTO 

ACTOR:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 9 DE OCTUBRE  LTDA. 
DEMANDADO: GUANOTUÑA PILATASIG NELSON GEOVANNY.   
CAUSA:  No 05333-2021-01639
PROCEDIMIENTO: EJECUTIVO 
TRAMITE: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 

SOLICITUD PERTINENTE: “LA PRETENCION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE:
Con los antecedentes reclamo el pago solidario de los siguientes rubros a la demandada: a).- Al pago del capital  
INSOLUTO adeudado del Pagare a la Orden por la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE CON 
VEINTIOCHO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA  ($6.527,28 USD). 
b) Los intereses pactados; y, los que siguieren devengando hasta la total cancelación de la obligación. c) Los 
intereses REPROGRAMADOS, del cual no corre interés alguno. d) Intereses de Mora del 1.1 veces de la tasa 
activa hasta la cancelación de la obligación. e) Las costas procesales, en las que se incluirán los honorarios 
profesionales de la defensa. (SIC) UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.-  Latacun-
ga, lunes 18 de octubre del 2021, las 11h42, VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil, con 
sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, AVOCO conocimiento de la presente causa, conforme la 
Acción de Personal No. 0250-DNTH-2019-JT, que rige a partir del 1 de Febrero del 2019; y por el sorteo de Ley 
correspondiente, en lo principal considero: La demanda que antecede, se califica de clara, precisa y reúne los 
requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP) y se 
fundamenta en un Pagaré a la Orden, girado por el valor de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA CON 00/00 (USD. 10.000,00), documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto 
en los artículos 347 y 348 del COGEP, en concordancia con el Art 186 y siguientes del Código de Comercio, ya que 
contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que, se admite a trámite en PROCE-
DIMIENTO EJECUTIVO. 1.- Se ordena la citación a los demandados GUANOTUÑA PILATASIG JOSÉ ANDRÉS en 
calidad de deudor principal; y, GUANOTUÑA PILATASIG NELSON GEOVANNY, ROCHA SANTAFE ROSA 
ALEXANDRA en calidad de garantes solidarios, para el efecto envíese suficiente despacho a la Oficina de 
Citaciones del Complejo Judicial de Latacunga, provincia de Cotopaxi, a fin de que se realice la práctica de la 
citación conforme lo establecen los Arts. 54, 55 y 63 del Código Orgánico General de Procesos; para lo cual se 
adjuntará copia de la demanda, copia de los documentos adjuntos y este auto inicial, la parte actora facilitará las 
copias necesarias en el término improrrogable de 3 días; 2.- En aplicación del artículo 351 del Código Orgánico 
General de Procesos, practicada la citación, se concede el término de quince (15) días para que los demandados 
propongan alguna de las excepciones previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se 
pronunciará inmediatamente sentencia conforme el Art. 352 de la norma invocada; 3.- Téngase en cuenta el 
anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su admisibilidad en el 
momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de Procesos, que 
determina: “…Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de pertinencia, 
utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el debate 
probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar o en la 
segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, 
inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya obtenido con 
violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de simulación, 
dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”; 4.- En aplicación de lo previsto en el Art. 351 del COGEP; y, Certifica-
do Emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, se desprende que el señor JOSÉ ANDRÉS GUANOTUÑA 
PILATASIG es propietario del VEHÍCULO DE PLACAS: UCA-0043; MARCA: KIA; COLOR: BLANCO; AÑO: 2003; 
TIPO: FURGONETA; MODELO: PREGIO 17 PASAJEROS, se ordena como providencia preventiva EL SECUES-
TRO, para la ejecución de esta providencia preventiva, se nombra como Depositario Judicial a Freddy Rolando 
Aguilera Fabara, a fin de que con la colaboración de uno de los miembros de la Policía Nacional, procedan 
conforme se encuentra ordenado, hecho que sea se presentará el Acta de Secuestro correspondiente; 5.- Tómese 
en cuenta la casilla judicial y el correo electrónico perteneciente a la defensa de la parte actora.- Actúe en calidad 
de Secretario el Ab. Washington Salazar.- NOTIFÍQUESE. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
LATACUNGA.-  Latacunga, lunes 3 de abril del 2023, a las 17h26. Por haberse puesto en mi despacho la presente 
causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, continuando con la sustanciación de la misma, agréguese a los 
autos el escrito presentado por la parte actora, en atención al mismo se dispone: Por cuanto bajo juramento el actor 
Dr. Jorge Porras Villacis, en su calidad de Procurador Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 9 de octubre 
Ltda”, ha manifestado desconocer la individualidad, el domicilio y residencia del demandado GUANOTUÑA 
PILATASIG NELSON GEOVANNY, conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “Art. 56.- 
(Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- A la persona o personas cuya individualidad, 
domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: (...) 1. Publicaciones que se realizarán en 
tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la 
capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La 
publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las 
publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce su 
domicilio, mediante tres publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón 
Latacunga, de no existir de la provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte días desde la última publicación 
o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se 
extenderá el correspondiente EXTRACTO. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico 
General de Procesos, se concede el término de quince (15) días a los demandados a fin de que contesten la 
demanda, o en el mismo término cumplan con la obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los 
artículos 351, 352 y 353 ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia.- 
CITESE Y NOTIFIQUESE.- SINGAÑA CARRILLO MARTHA PIEDAD JUEZA(PONENTE)SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD JUEZA(PONENTE) Lo que comunico para los fines de ley. 

SALAZAR JACOME WASHIGTON HUMBERTO 
SECRETARIO
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AVISO JUDICIAL
AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE SABER CITACIÓN JUDICIAL 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SIGCHOS. 
JUICIO VOLUNTARIO- INVENTARIO  

JUICIO N°- 05334-2023-00101 
ACTOR: MARIA MELIDA CASTELLANO ANALUISA Y OTROS. 
DEMANADOS: JOSÉ ARQUIMIDES MOLINA PAREDES Y OTROS 

OBJETO.- Nosotros, NAUN GODOFREDO MOLINA PAREDES, titular de la cédula de ciudadanía número 
0501425409, mayor de edad, casado, de 58 años de edad, de ocupación jornalero, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en el sector de Laguan, parroquia Sigchos, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, con domicilio 
electrónico fer99bc@hotmail.es; y, ALIDA CLOTILDE MOLINA PAREDES, titular de la cédula de ciudadanía 
número 0500814652, mayor de edad, casado, de 65 años de edad, de ocupación quehaceres domésticos, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Laguan, parroquia Sigchos, cantón Sigchos, provincia de 
Cotopaxi, con domicilio electrónico fer99bc@hotmail.es.  Señor Juez presento la siguiente DEMANDA DE 
INVENTARIO, conforme me permito fundamentar:  3. FUNDAMENTOS DE HECHO.  En vida, nuestra madre 
María Inés Purificación Paredes Vizuete conjuntamente con nuestro padre José Rosalino Molina Merino, 
inicialmente adquirieron cinco lotes de terreno denominado LAGUAN ubicados en el sector rural de la Parroquia 
Sigchos, Cantón Sigchos, Provincia de Cotopaxi, de la siguiente forma: 1.- Por compra a los señores Manuel 
Euclides Moreno, y Otros, Según consta de la escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del cantón 
Latacunga, Doctor Guido Lanas Cevallos, el cuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve, debidamente 
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga en el dieciocho de junio de mil novecientos sesenta 
y nueve, bajo la partida número quinientos siete del Registro de Propiedades, de una superficie de UNA 
HECTAREA DOS MIL SETENTA METROS CUADRADOS. 2.- LOTE UNO, por compra al señor Jesús Vizuete, 
según consta de la escritura pública celebrada, ante el notario Segundo del Cantón Latacunga, Doctor Guido 
Lanas Cevallos, el dos de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, debidamente inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Latacunga, el diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y dos, bajo la Partida número 
cuarenta y cinco del Registro de Propiedades, de una superficie de SEIS HECTAREAS DOS MIL CUATROCIEN-
TOS OCHENTA Y SEIS METROS CUADRADOS .- LOTE DOS, Por compra a la señora Jesús Vizuete, según 
consta de la escritura pública celebrada, ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga, Doctor Guido Lanas 
Cevallos, el dos de Noviembre de mil novecientos sesenta y uno, debidamente inscrita en el Registro de Propiedad 
del Cantón Latacunga, el diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y dos, bajo la partida del número cuarenta 
y cinco del Registro de Propiedades, de una superficie de CUATRO HECTAREAS DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATROS METROS CUADRADOS.- 3.- Por compra al señor Martin Paredes, según consta de la 
escritura pública celebrada, ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga Doctor Guido Lanas Cevallos el siete 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, debidamente inscrita en el Cantón Latacunga, el treinta y uno de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, bajo la partida seis cientos setenta y dos del Registro de Propiedades, 
de una superficie de  CUATRO HECTARES TRES MIL CUTROCIETOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.- 4.- 
Por compra a los cónyuges señor Martin Paredes y señora Jesús Vizuete, según consta de la escritura pública 
celebrada, ante el Notario público del Cantón Latacunga, Señor Luis Manuel Navas, el veinte y cuatro de 
Diciembre de  mil novecientos cincuenta y dos, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 
Latacunga, el cinco de enero de mil  novecientos cincuenta y tres, bajo la partida número ciento cincuenta y uno 
del Registro de Propiedades, de una superficie de VEINTE Y DOS HECTAREAS NUEVE MIL TRESIENTOS 
TREINTA Y SEIS METROS CUADRAS, inmuebles que por ser colindantes entre si forman un solo cuerpo dando 
una superficie total de treinta y nueve hectáreas siete mil trecientos cincuenta y seis metros cuadrados, existiendo 
una cavidad útil de superficie de TREITA Y OCHO HECTAREAS OCHO MIL CUATROSIENTOS NOVENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS. Posteriormente fallece la señora María Inés Purificación Paredes Vizuete, sin dejar 
testamento alguno quedando como sus únicos y universales herederos sus hijos, señores Naun Godofredo Molina 
Paredes, Alida Clotilde Molina Paredes, y José Arquímedes Molina Paredes, este último fallecido; y en calidad de 
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales el señor José Rosalino Molina Merino, quienes obtienen la 
posesión efectiva de los bienes dejados por la causante la señora María Inés Purificación Paredes  Vizuete, 
mediante actas Notariales otorgado por la Notaria Primera del Cantón Sigchos, a cargo del Abogado Segundo 
Arguello Terán, en fechas veinte y cinco de mayo del año dos mil veinte y uno y veinte y cuatro de marzo del año 
dos mil veintidós, debidamente inscrita en el Registro de Propiedad del Cantón Sigchos, el siete de junio del año 
dos mil veinte y uno, y, veinte y cinco del Registro de Sentencias, b.-) De acuerdo con la Resolución Administrativa 
de Unificación de Lotes emitida por el Departamento Técnico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Sigchos, número cero ciento treinta y nueve(0139)de fecha ocho de Agosto del año dos mil veinte y dos en el 
cual se aprueba la Unificación de los lotes uno, dos, tres, cuatro, y cinco (1,2,3,4,5,) ya indicados en un solo predio, 
por ser colindantes entre sí, y que se adjunta como documento habilitante, la misma que se encuentra protocoliza-
da, ante el Notario Primero del Cantón Sigchos, Abogado Segundo Arguello Terán, el diecisiete de agosto del año 
dos mil veintidós, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Sigchos, el veinte y cuatro de agosto del año 
dos mil veintidós, bajo la partida número treinta y siete del Registro de Actos Administrativos.- Nuestro padre José 
Rosalino Molina Merino, mediante escritura de compraventa celebrado el veinte y seis de agosto del año dos mil 
veinte y dos, ante el Notario Primero del Cantón Sigchos, Abogado Segundo Arguello Terán, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Sigchos, el seis de septiembre del año dos mil veinte y dos, bajo la partida 
número seiscientos cincuenta y cuatro, enajeno en favor de los comparecientes NAUN GODOFREDO MOLINA 
PAREDES y de ALIDA CLOTILDE MOLINA PAREDES, el cincuenta por ciento de derechos y acciones de la 
totalidad del inmueble especificado en líneas anteriores.  Consecuentemente queda a salvo de inventario el otro 
cincuenta por ciento de derechos y acciones que nos corresponde como herederos. Solicitamos se cite a los 
herederos presuntos y desconocidos a través de uno de los medios de comunicación conforme lo determina el 
artículo 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos. 4. FUNDAMENTOS DE DERECHO. - La demanda 
tiene su fundamento en: a) Los Arts. 341, 342 y 343 del Código Orgánico General de Proceso COGEP; 6. 
PRETENSIÓN.- Por lo expuesto en los fundamentos de hecho y fundamentos de derecho, requiero de usted., 
señor Juez:  9.1. De conformidad al Art 341 del Código Orgánico General de Procesos solicito designar un Perito 
para que proceda a la formación de inventario y avaluó del bien inmueble señalado en el numeral 5.1. dentro de la 
presente demanda. El perito antes indicado, después de presentar su informe, sustentará el mismo, respecto del 
bien inmueble materia de la presente demanda. 9.2. El lugar donde se realizará el inventario es el bien inmueble 
ubicado en el sector de Laguan, parroquia Sigchos, cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi, bien inmueble 
singularizado en el numeral 5.1 del libelo de esta demanda. LA CUANTÍA por su naturaleza es indeterminada. 8. 
PROCEDIMIENTO.- El procedimiento que debe darse a la presente causa es el VOLUNTARIO, conforme lo 
establece el artículo 334 NUMERAL 4, 335 en concordancia con los artículos 341, 342 y siguientes del Código 
Orgánico General de Procesos COGEP.  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN 
SIGCHOS. Sigchos, martes 13 de junio del 2023, a las 13h38. VISTOS: En mi calidad de Juez titular de la Unidad 
Judicial Multicompetente con sede en el cantón Sigchos, nombrado y posesionado mediante acción de personal 
No. 9405-DNTH-RN, de fecha 13 de agosto del 2013, emitido por el Consejo de la Judicatura; y, en ejercicio de las 
atribuciones prescritas en el Art. 245 del Código Orgánico de la Función Judicial., por haberse cumplido lo 
dispuesto en providencia anterior, avoco conocimiento de la presente causa. En lo principal dispongo lo siguiente: 
1.- La solicitud que antecede es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 
143 y 335 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
procedimiento voluntario conforme determina el Art. 334 núm. 4 Ibídem. 2.- Se declara abierta la sucesión 
intestada de los bienes de la causante señora MARÍA INÉS PURIFICACIÓN PAREDES VIZUETE, a partir de su 
fallecimiento conforme prescribe el Art. 997 del Código Civil, mismo que se comprueba con las partida de 
defunción que se adjunta al proceso de fs, 15, en tal virtud, publíquese esta declaratoria en uno de los periódicos 
de mayor circulación que se editen en la ciudad de Latacunga, en aplicación de lo que determina el Art. 1263 
IBIDEM. 3.- Procédase al avalúo e inventario de los bienes dejados por la prenombrada causante, con la interven-
ción del perito que resultare nombrado de acuerdo a la ley. 4.- Inscríbase la demanda y ésta providencia en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Sigchos, de conformidad con lo prescrito por el Art. 146 inc. 3 del Código 
Orgánico General dpruebae Procesos, previa notificación a la señora Registradora de la Propiedad en mención. 
5.- Cumplido la inscripción antes referida, cítese a los demandados, señores: SARA IDELA MOLINA AYALA, 
JESÚS ASDRUBAL MOLINA AYALA, EDWIN JOSÉ MOLINA AYALA; y, TITO DANILO MOLINA AYALA, en la 
dirección constante en la demanda a través del señor Analista de Citaciones y Notificaciones de esta unidad 
judicial. En mérito del juramento rendido y en aplicación de lo dispuesto en el Art. 58 del Código Orgánico General 
de Procesos, en concordancia con el Art. 1278 del Código Civil, se dispone que a las o los herederos presuntos y 
desconocidos de los extintos: JOSÉ ARQUIMIDES MOLINA PAREDES y MARÍA INÉS PURIFICACIÓN PAREDES 
VIZUETE, cuya residencia sea imposible determinar se cite a través de uno de los medios de comunicación, en la 
forma prevista en Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico General del Procesos, esto es, mediante tres publicacio-
nes en la prensa, en un periódico de amplia circulación provincial… “.-CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. 

Abg. Héctor Patricio Espín Molina
 SECRETARIO UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE SIGCHOS

12-13-14-IX-023    0001-16017

De conformidad con los Estatutos de la Compañía en nombre colectivo MEDICOS DE 
COTOPAXI, convoco a Asamblea General Extraordinaria de Socios, la misma que se llevará a 
cabo el dia jueves 28 de septiembre a las 10H00, en las instalaciones de la empresa ubicadas en 
la Av. Sánchez de Orellana 11-37 y Av. Rumiñahui de esta ciudad de Latacunga, con el objeto de 
conocer y resolver los siguientes puntos del orden del dia:

1. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 
2. Conocimiento de renuncias societarias.
3. Reforma de capital.

El quórum de instalación será la concurrencia de la mitad más uno del capital pagado. Si a la hora 
señalada no hubiere el quórum reglamentario, la Asamblea se instalará treinta minutos después 
con el número de socios presentes.

Latacunga, jueves 13 de septiembre de 2023.

Dr. Richard Arizaga E. 
Gerente General

CONVOCATORIA

0001- 16039
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AVISO REMATE JUDICIAL
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA con 
número 05333 del cantón LATACUNGA Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) SINGAÑA CARRILLO 
MARTHA PIEDAD mediante actuación judicial de fecha 2023-06-30 dictada en el proceso EJECUTIVO número 
05333201801330 propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VISION DE LOS ANDES VISANDES 
en contra de TOAPANTA LLANO ROSA ELVIRA se ha fijado el día 2023-09-29 desde las 00:00 horas hasta las 
24:00 horas para que tenga lugar el remate del bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES A REMATAR:
 TIPO DE BIEN: Casa

tablaaaaaaaaaaaaaaaaa

Total Avalúo Pericial: TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS CON 48/100 dólares americanos 
(37223.48 USD.) 
Total Avalúo al 100%: TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS CON 48/100 dólares americanos 
(37223.48 USD.) Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): ARMAS 
ZAMBRANO WASHINGTON HUMBERTO, Teléfono No.: 0984432121, Correo electrónico: washingtonarmaszam-
brano@outlook.com Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI (X) NO ( ) Las 
ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura www.funcionjudicial.gob.ec., el valor mínimo de las posturas será del cien por ciento (100%) del avalúo 
de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de registrar su postura, consignarán mediante 
depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura cuando la forma de pago sea de contado; y el 
quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad 
Judicial de UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA No. de Cuenta: 005010314001 de 
BanEcuador. Fecha de publicación 2023-08-21 Nombres y Apellidos Secretario(a) washington salazar

13-14-15-IX-023    0001-SF

Su esposo: Marco Villacís Granja; sus hijos: Elsa Lily, Marco Antonio y Cristhian Danilo Villacis Batallas; 
sus hijos políticos: Patricio Coronel Miño y Sara Peñaloza Aguilar; su nieta Ana María Coronel Villacís; 

las familias Ruiz Armendáriz, Batallas Armendáriz y Villacis Granja 
participan su fallecimiento acaecido en la ciudad de Latacunga el día 8 de septiembre de 2023. 

La misa por su eterno descanso se celebró en la Iglesia Catedral de la ciudad de Latacunga.
El día viernes 15 de septiembre a las 5 pm se ofrecerá una misa 

en el Camposanto Monteolivo Norte de la Ciudad de Quito, en donde reposarán sus cenizas.

Latacunga, septiembre 2023.

PAZ EN SU TUMBA 

Lili Elsa Mercedes Batallas Armendáriz
de Villacís

Descansó en la paz de Dios, quien en vida fue

RF

¡…Dale Señor el descanso eterno, 
y brille para ella la luz perpetua…!

0001-16038

De conformidad a los Artículos 187 Y 187 de la Ley de Compañías y con el 
Estatuto Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACIÓN DEL 
PACTO ANDINO COTINPA CIA. LTDA., se convoca a los señores Socios a la 
Junta General Extraordinaria que se llevará a efecto el día Lunes, 25 de 
Septiembre de 2023, A LAS 15H00 horas, en las oficinas de la Compañía 
ubicadas en el Barrio Rumipamba, entre calle Remigio Romero 16-64 y 
Cordero, del Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos del orden del día:

1. Conocer y Resolver respecto de la Cesión de Participaciones de los 
Socios Troya Heredia Klever Santiago y Chacón Quinteros Franklin Marcelo

De conformidad al Artículo 237 de la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 
Si la junta general no pudiere reunirse en primera convocatoria por falta de 
quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 
demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión 
por lo que la junta general se reunirán, en segunda convocatoria, con el 
número de accionistas presentes.

Latacunga, Miércoles 13 de Septiembre del 2023

WILLIAN ARTURO CHACÓN QUINTEROS 
GERENTE

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACIÓN DEL PACTO ANDINO 
COTINPA CIA. LTDA

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO
 INTEGRACIÓN DEL PACTO ANDINO 

COTINPA CIA. LTDA
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TELÉFONOS: 099 901 5915 – 096 052 9317
HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A SÁBADO 
DE 9:00 A 17:00 HORAS 

CAPACÍTATE Y CERTIFÍCATE COMO AUXILIAR DE ENFERMERÍA.
DIRECCIÓN: AV. UNIDAD NACIONAL Y 
AV. ATAHUALPA (EDIFICIO CACPECO SUR)
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EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de 
COMPRAVENTA:
OTORGADA EL: 19 DE 
OCTUBRE DEL 2001
NOTARIO: NOTARIA  SEGUNDA 
DEL CANTÓN SAQUISILÍ
POR: WASHINGTON MESIAS 
TISALEMA CATOTA Y AMÉRICA 
PIEDAD MORENO ANALUISA
FAVOR DE: DELIA MARIA 
TISALEMA CATOTA  
CUANTÍA: 100,00  
PARROQUIA:  TANICUCHI

0001-16040

VENDO

R
F0

00
3

315 metros cuadrados
Ubicado en el sector Locoa, 

en la urbanización "Jardines de Locoa"
En la parroquia Juan Montalvo del cantón 

Latacunga, a 3 minutos del U.E. CEC
$40000 cada lote

INFORMES: 0995593636

SE NECESITA
VENDEDOR 

para productos de consumo masivo, 
que disponga de movilidad propia, 

responsable en su cargo.
Informes: 0998 976 368 

Enviar su hoja de vida al correo: 
dispronak2011fg@hotmail.com

14-15-16-17-18-IX-023 0001-16042

TERRENO EN VENTA
5 HECTÁREAS SECTOR 
LA COCHA - LATACUNGA 

CUENTA CON LOS SERVICIOS 
BÁSICOS 

INFORMES:
0984475937 - 0991665611

15-16-18-(20-22)-IX-023 0001-16023

SE ARRIENDA
Locales comerciales de 40 m², 

ubicados en la ciudad de 
Latacunga, sector Locoa, calle 

Isla Marchena.
Mayor información: 

0995867738 - 0995418525
12-14-IX-023 0001-16016

DE OPORTUNIDAD 
EN EL SECTOR LA COCHA 

ZONA SEGURA
Vendo Lote de terreno 1932m2  

con todos los servicios.  
65 mil dólares negociables. 

Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

IN
D

F.

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO
Servicio Técnico dentro y fuera de la 

ciudad de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, calefones, congeladores. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

13-14-15-16-18-19-(20-22-23)-VIII-023    0001- 16027

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL AMPLIO

En la ciudadela El Carmen
Cerca a la 

U.E. Hermano Miguel
Informes: 0983 481 271 PP

00
02

VARIOSVARIOS

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

BIENES RAÍCES

VENDO CASA

R
F0

00
12

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
F0

00
12

Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

3-4-5-6-7-IX-023   0001-15962

TAXI CONVENCIONAL 
en la ciudad de Latacunga, 

papeles al día.

INFORMES: 0984 88 00 00

ARRIENDO
EN QUITO NORTE

9-11-12-(13-14)-IX-023   0001-16009

Departamento Pequeño
 en conjunto privado 

con garaje 

INFORMES: 0995450518

VENDO

RF
00

01
2

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

15-16-18-22-23-IX-023  001- 16037

VENDO
 Propiedad de 53.000m2 

ubicada en Mulaló, 
con agua de riego permanente, 

apta para ganadería, 
agricultura o centro turístico.

Informes: 
0984 294 509 - 0995 212 330

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 31
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SE VENDE
Hermosa casa a estrenar, 

área de construcción 248m2.
Horario de visitas de 8am - 8pm 

de Lunes a Sábado.
Informes: 

0997 617 011 - 0996 090 769

SE ARRIENDA 
UNA CASA

En el conjunto Tiobamba, de 2 pisos, 
la parte baja consta de sala, comedor, estudio, 

baño social y cocina, en el segundo piso:
 1 dormitorio master con woking closet y baño, 

y 2 dormitorios que comparten un baño.
Informes al teléfono:

 0995758327 032386684

M
T

5-6-7-8-9-IX-023  0001-15986

COMERCIAL
AUTOMOTRÍZ 

ÁLVAREZ

Se vende todo
o por partes 

Dirección: 
Av. Eloy Alfaro 28-35 

y 5 de Junio
Informes a los teléfonos:   
2801 036 - 0984 837 926 

5-
6-

7-
8-

9-
IX

-0
23

   
 0

00
1-

15
97

8

DE OPORTUNIDAD
SE VENDE

Un camion Hino Fm,
 año 2011, un solo dueño, 

papeles en regla.
Informes: 0958 872 548
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 Requiere
SUPERVISOR 
DE CULTIVO
Responsabilidades

- Supervisar las labores diarias, 
para garantizar la producción 

y el cumplimiento de las metas asignadas
- Control de plagas, enfermedades 

y manejo de personal

Requisitos 
Ing. Agrónomo

Experiencia mínima 3 años en flores
Dirección: Cotopaxi-Mulaló 

Enviar hoja de vida:
empleo@mulrosas.com

IMPORTANTE
EMPRESA 

9-11-12-(13-14)-023  0001-  16008

SE ARRIENDA UNA LINDA 
CASA DE 230 M2

Consta de dos dormitorios con closets nuevos, 
Cocina con sus respectivos closet, sala, comedor,

3 baños, 1 hall, 1 bodega, terraza, 
lavandería con cubierta, instalación para Lavadora 

y Secadora, Calefón incluido, 
Garage con cubierta y Pérgola, 

Ubicada En Centro de la Ciudad de Latacunga a una 
cuadra y media de la Fiscalía en la calle Antonia Vela.

Llamadas normal o por Whatsapp al número: 
0983 7347 83 - 0995 3667 85
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Ingresa a nuestra
página web

 www.lagaceta.com.ec

y aquí siempre hallarás
toda la información. 

Síguenos en:

La Gaceta Cotopaxi

@LaGacetaL

(I)

Foto: Cortesía

Barrios y comunidades 

Podrán usar plataforma de seguridad 
Para evitar ser víctima de la delincuencia

#Salcedo | Este martes, se hizo el lanzamiento oficial de la plataforma digital de seguridad ciudadana denomi-
nada ‘Ponte Pilas Vecinito’. El funcionamiento de esta herramienta digital es gratuito. 

Gobernación hace el lanzamiento de una plataforma de seguridad para disminuir índices delincuenciales. 

La Gobernación de Cotopaxi, hizo el 
lanzamiento de la plataforma digital 
de seguridad ciudadana denomina-
da “Ponte Pilas Vecinito”, que 
consiste en la implementación de un 
sistema de seguridad en los barrios 
y comunidades de la provincia que 
permita a los moradores activarse y 
estar alerta frente a cualquier evento 
de inseguridad.
El proyecto fue presentado de 
manera oficial en Salcedo, la tarde 
de este martes 12 de septiembre; 
cuenta con tres etapas: implementa-
ción, capacitación y puesta en 
marcha, para que los beneficiarios 
conozcan y utilicen esta herramien-
ta digital de manera responsable. 
“El funcionamiento de la platafor-
ma es muy sencillo y completamen-
te gratuito. Si los moradores del 
sector enfrentan un evento de riesgo 
o son víctimas de la delincuencia, 
los usuarios deben ingresar a la 
aplicación que previamente ya se 
encontrará sincronizada con la 
alarma comunitaria, al presionar el 
botón se activará y alertará a los 
vecinos para que se activen, refor-
zando la unidad y percepción de 
barrio organizado, para así mitigar 
los actos delictivos”, aseguró la 
Gobernación a través de un boletín 
de prensa.
En el evento para socializar esta 
herramienta digital, se dio a conocer 
a la mascota del proyecto “Seguri-
to”, un cóndor que representa la 
vigilancia permanente, la grandeza, 
fuerza y cuidado por los ciudada-
nos. La representante del Ejecutivo 
en la provincia, Tania Vásquez, 
resaltó la importancia de trabajar de 
manera conjunta con las institucio-
nes, combatiendo la delincuencia 
con el objetivo de que los barrios 
puedan volver a ser seguros.

(P)


